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MURCIA

BAND O

El alcalde de Murcia,

Hace saber :

1° Que la Ordenanza Munici-
gal de Vigilancia de Vehículos a
Motor, sin obligación de matricu-
lación, aprobada inicialmente por
el Pleno Municipal de 27-7~83, una
vez cumplidos todos los trámites
legales posteriores y ánuncios en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», de 22 de agosto de
1983 y 31 de enero de 1984, ha
quedado aprobada definitivamen-
te y entrado en vigor .

2° En consecuencia, se conce-
de un plazo de dos meses (abril
mayo próximos), para que los
propietarios de los vehículos su-
jetos a la citada Ordenanza, que
tengan su residencia habitual en
este municipio, procedan a insta-
lar a aquéllos la placa de identi-
ficación, reflectante y numerada,
que les será facilitada en las ofi-
cinas de Policía Municipal, sitas
en el Polígono Infante Don Juan
Manuel .

3^ Están sujetos a la mencio-
nada Ordenanza todos los vehícu-
los comprendidos en el aparta-
do d) del artículo 81,2, del Real
Decreto 3250/76, de 30 de diciem-
bre, o sea, ciclomotores, remol-
ques y semirremolques que por
su capacidad no vienen obligados
legalmente a estar matriculados .

4° Igualmente, según la cita-
da O r d e n a n z a, los referidos
vehículos deberán mantener sus
escapes o salidas de gases en el
estado marcado por la normati-
va vigente del Ministerio de In-
dustria y Energía, no pudiendo
sobrepasar ninguno de ellos el
tope de 60 db de nivel sonoro .

5° Los infractores de la men-
cionada Ordenanza podrán ser
sancionados por esta Alcaldía
con multa de hasta 1 .000 pesetas,
por carecer de la placa de identi-
ficación, y de hasta 5 .000 pesetas,
por sobrepasar el límite máximo
establecido de emisión sonora

por los tubos de escape de los
vehículos .

6.° Los ven d e d o r e s de los
vehículos sujetos a la Ordenanza
vendrán obligados a declarar en
el Ayuntamiento el hecho de la
venta y el nombre del adquiren-
te, en el plazo de quince días a
partir de su realización .

Lo que se hace público para
general conocimiento y cuxnpli-
miento .

Murcia, 29 de marzo de 1984 .
El alcalde, Antonio Bódalo San-
toyo .

* Número 18 55

ALQANTARIi .T . A

Oficina de Recaudación Ejecutiva

E DI CT O

El recaudador del Excmo . Ayun-
tamiento de Alcantarilla (Mur-
cia) .
Hace saber : Que en el expe-

diente ejecutivo de apremio ad-
m inistra t ivo que se sigue por
esta Recaudación contra don
Francisco Soto Ma rtínez, domici-
liado en esta villa , calle avenida
de Santa Ana número 5, por dé-
b itos a la Hacienda Municipal,
en concepto de impuesto muni-
c ipal de circulación y que im-
portan 38 . 300 pese tas de princi-
pal más 7 .760 pesetas del 20 por
100 y 20 . 000 pese tas presupues ta-
das para costas del proced imien-
to , se ha dictado con es ta fecha
la siguiente

«Providencia : Autorizada por el
i lustrísimo señor alcalde la ena-
jenación en pública subasta de
b ienes muebles embargados el
día 13 de mayo de 1983, en este
procedimiento al deudor don
Francisco Soto Martínez, procé-
dase a su celebraci ón el d ía 9 de
mayo de 1984 , a las 11 horas en
primera convocatoria, en la sala
audienc ia del Juzgado de Paz de
esta v i lla , y en segunda convoca-
tor ia se señala el mismo d ía, a las
12 horas , en la misma sala audien-
cia del Juzgado de Paz de Alcan-
tari lla , con la rebaja del 25 por
100, observándose en su trámite
y realización las prescripciones

de los artsoulos 136, 137 y 138 del
Reglamento General de Recauda-
ción y reglas 80, 81 y 82 de su
Instruceión . Cítese al depositario
don Francisco Soto Pagán, notifí-
quese al deudor don Francisco
Soto Martínez y anunciese por
edicto que se publicará en esta
Oficina Recaudatoria, en la Casa
Consistorial y en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

En cumplimiento de la trans-
crita providencia se publica el
presente anuncio y se advierte a
las personas que deseen tomar
parte en la subasta, lo siguiente :

1 ° Que los bienes embarga-
dos objeto de la enajenación se
encuentran en poder del deposi-
tario don Francisco Soto Pagán,
domiciliado en Avda. de Santa
Ana, 5, en Alcantarilla . -

2 ° La valoración que servirá
de tipo para la subasta es como
sigtxe :

-Vehículo-furgón, Mercedes,
matr ícula MU-9811-I, tipo de su-
basta para la primera licitación :
125 .000 pesetas .

3 .0 Todo l icitador depositará
previamente en metálico en la
Mesa de subasta , fianza del 20 por
100, como mínimo, del tipo de
enajenación de los bienes que
desee licitar, fianza que perderá
si hecha la ad3udicaci6nno com -
nletara el pago, entregando la di-
Éerencia entre su depósito y el
precio de remate en el acto o den-
tro de los cinco días siguientes,
sin perjuicio de las responsabili-
dades en que incurrirán por ma-
yores perjuicios que sobre el im-
porte de la fianza origine la ine-
fectividad de la adjudicación .

4 ° Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación si se h icie-
ra efectivo el pago de los débi-
tos .

5^ Que en caso de no ser ena-
jenados todos o parte de los bie-
nes en la primera o segunda li-
citación, se celebrará al.tnoneda
durante los tres días hábiles si-
guientes al de la subasta .

En Alaantari lla a catorce de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro .-ER recaudador .


